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DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE 
CIENCIAS 

 
 
Normas para otorgamiento de Apoyo Económico a los Docentes aprobadas por 
el Consejo del Departamento Académico de Ciencias 
 
 
Criterios generales: 
 

• El Departamento Académico de Ciencias tendrá en cuenta las “Normas para 
el Otorgamiento de Viáticos de la PUCP”, para otorgar el apoyo económico a sus 
docentes. 
 

• Se financiará como máximo dos viajes al año que no excedan la cantidad de 
3000 dólares americanos. 
 

• El profesor que solicita la ayuda debe ser el que presenta el trabajo: 
ponencia, estadía de investigación, perfeccionamiento, estudios de 
Doctorado o Posdoctorado y asistencia a eventos. 
 

• Los viáticos cubren únicamente los días del evento, teniendo en cuenta los 
horarios de los vuelos. 

 
• Si el docente desea hacer una ruta diferente a lo acordado, o elige una 

aerolínea en particular, o quedarse más tiempo y esto elevase el costo del 
pasaje, la diferencia deberá ser cubierta por el docente. 
 

• Al regreso del viaje, el profesor que recibió la ayuda deberá presentar un 
informe del trabajo realizado y de ser pertinente ofrecerá una exposición 
en el campus sobre la misma, previa coordinación entre el Departamento 
de Ciencias y la Sección correspondiente. 

 
• La solicitud de viaje que presente al Departamento debe estar 

acompañada de los documentos respectivos de la institución receptora 
(carta de invitación, inscripción del evento, etc.) 

 
• Cualquier excepción será analizada según la calidad académica del trabajo 

y del evento. 
 

Aprobado por el Consejo del DAC el 15 de Noviembre del 2012 
Modificado por el Consejo del DAC el 22 de mayo del 2014 
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DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE 
CIENCIAS 

 

 

Pautas para otorgamiento de Apoyo Económico para Docentes 

 

Motivo  del Apoyo Prioridad para otorgar el Apoyo 

Porcentaje para el Apoyo Económico 

Viaje 

Inscripción Viáticos Pasaje 

100% 
Assist-Card 

Expositor en eventos 1    0% al 100% 

Tesista de doctorado (para sustentación) 1   -- 0% al 100% 

Estudios de Doctorado o Postdoctorado 2   -- 0% al 100% 

Perfeccionamiento (periodo corto) 2   0% al 100% 0% al 100% 

Estancia de Investigación 2   -- -- 

Asistente a eventos 3 --  -- -- 

 

 
 


